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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto con recurso de apelación 

contra la sentencia proferida en el trámite, sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2021 

secretaria, 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE HIPOTECA  

DEMANDANTE: CAROLINA ESPERANZA CIFUENTES RESTREPO  

DEMANDADO: MAURICIO AYALA VARELA  

RADICACIÓN: 7600140030072019-00764-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El abogado de la parte demandante interpone recurso de apelación contra la Sentencia No. 

55 del 26 de noviembre de 2021.  

 

Al respecto se tiene que la sentencia recurrida no es susceptible de este recurso por tratarse 

de un asunto de única instancia, en razón a su cuantía, conforme al Art. 17 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 321 ibidem. En consecuencia, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 

NEGAR el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia No. 55 del 26 de noviembre 

de 2021, por no ser procedente por tratarse de un proceso de única instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 16 DE DICIEMBRE DEL 2021 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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